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Universidadde Concepción

RESOLUCION U. DE C. Nº2016-111-2

VISTO:

1. Lo señalado por la Dra. Margarita Marchant San Martín, Decana de la Facultad de

Ciencias Naturales y Oceanográficas en su oficio 2016-503, a través del cual informa sobre la

pérdida de un equipo oceanográfico microperfilador VMP 200 (Rockland Scientific, Canadá),
adquirido en el marco de ejecución del proyecto Copas — Sur—Austral y financiado por Conicyt-
PIA.

2. Que, según informa la señalada Decana, el procedimiento administrativo exige la

entrega de un informe sobre los hechos que debe emanar de un sumario interno.

3. Lo establecido en el Decreto U. de C. Nº2005—162, que contiene el Reglamento de

Investigaciones Administrativas y lo dispuesto en el artículo 33 de los Estatutos de la

Corporación.

RESUELVO:

1. Instrúyase una investigación en la Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas,
Programa Copas — Sur Austral, con el objeto de determinar la forma como ocurrieron los hechos

a que se refiere el Visto Nº1, de la presente resolución; las eventuales responsabilidades que

pudieran derivarse de los mismos y, la aplicación de las sanciones que procedan, de acuerdo al

mérito de la investigación.

2. Nombrase al abogado señor Mario Olave Silva, responsable de la investigación, quien
deberá nombrar un Secretario(a), que actuará al mismo tiempo como Ministro de Fe de las

diligencias y actuaciones que se realicen.

3. Agréguense al expediente el documento señalado en el Visto Nº1 de la presente
resolución y sus antecedentes adjuntos.

4. Notifíquese por el Secretario General la presente resolución al señor Mario Olave Silva.

Naturales y

n Secretaria

Transcríbase a los Vicerrectores; a la Decana de la Facultad de Ciencia

Oceanográficas; al Director de la Dirección de Personal y al Contralor. Archives
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CI121-2016

Señor

Luis Alarcón L.

Jefe de Gabinete

Rectoría

Universidad de Concepción
PRESENTE

De mi consideración:

Se envía para conocimiento y aprobación, Resolución U. de C. Nº 2016-111-2,

que da inicio a una Investigación Administrativa en la Facultad de Ciencias

Naturales y Oceanográficas.

Los antecedentes que la respaldan, quedaron en poder de esta Contraloría.

Saluda atentamente a Ud.,

MARCELO“SAN MARTIN CE

CONTRAIEOR UNIVERSITA
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